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··TRIBUNAL'DE CUENTAS ,escasa en ¡quena época y ~bicáda en los Parques R.eg¡(male~: Mas
por Decreto 2682/1971, de -reorganización del Ministerio. por el
que se crea la,Di~ción General de Carreteras y Caminos Vecina-

• i - ,'- :Ies, se atribuye a ésta la orpnización y control del funcionamiento
12167 INFORME (le 7 de _." de 1985. a las 'CoT'les de los parques y taU...... propios del Centro. La gestión. pues, de la

" Xdnerales. en madón oon los resultados de la flEali'maquinaria ~necientea Carreteras quedaba desl~da del Par.
-.' ,ZQCión-se/ecti.l'a 4el Organismo autónomo Parque de que Central. que, sin cmba~.-iJuellevando los archJvos y control

":1~}n.aria de~ Públ'"!s." "ejP¡-riciostiR .1979 de todas las lIIlllriculas MOP. "" " , "
. . . _ ,En 19S8. con motiv,? del Cqnvenio Económícoentre España y
r\ -, •. '. ,- - - --:' ,.. ~os -EstadOs Unidos, le importa ~umerosa maquinaria pesada de
<>. Pleno lIel Tnollnaille Cuentas, en el ej...ci~io"de su función",' d'd "_o h

fiscalizadora. establecida por los articulos 2, a), y 21.3, a), de su Ley.; ~onstrucción y se eCl e 'que:m Parque ,se aea cargo de la misma,
orgánica de 12 de mayo de 1982 Y. de~tro.de ella, en cumplimiento poniéndola a disposición de las popresas pnvadas en régimen de
di' 1 9 12l· alquiler (Orden 104/1958), Esta at1,vidad tomó gran impol'la~cia

e os artlcll OS, . y 14 de la misma disposición ,~. 'entre los años 1960 y 1972 Y llevÓ inetusO a una reestructuración
'Ha .acordado, en sesión celebrada el día 7 de marzo del corriente

,año, la fonnulación del, presente - del"Parque; peto a partir de esta fech:;¡" 'debido al "progresivo
- ;'¡' ' eqúipatmento de fas Empresas deconstrucción y al envejecimiento

'¡:, "1NF.ORME A LAS CORTEs OONER.UES d,"").: ÍleCnológiro"lIe la maquinaria del Parque, <Ola" actividad disminuyó
, tIf/ . j' .', " - rápitlamente' basta' el, punto de ,que ~. muy reduci,da,.en ,la

y su pub1icaci6n' en el «Boletín"Oficial nel Estad"" enrilación con actualidad. '" . " . "
los 'resultados de la fiscalización selectiva del~smo autónomo . Asimisrfto, ,'como históricamente le ha sido tradiCionál, el
Parque de Mllquinana de Ob,;,s PIlblicas. ejertÍl'lOs,de J9?9 .. 1,9'83,_ OrJanislíio fiplizado'i'ealiza la prestlición de,l servicio de aUlOmó· ,

" " '1. Afll""",Mllés '" ~.- ""'o "'iles a -los altos ""'Jos del Ministerio de .obras 'pJlblieas l
• .Urbanismo Mota su prevista inleV<Ición en el' PMM. '

~ .. ".La existe.nciaae un.párquc a9scri~ 'd.ii'ect8.mente ~ los serVidos ;. e Paralelamenté~ 'el Parque ha sido utilizado en obras de ej~,ud()n .
'!'" de Obras Públicás ,tiene su,pl'ÍnJ_~~en "el Deaeto de ;15 directa pOr la Ad¡ninistración",,<le aéuerdo con lo dispuesto por" el
. de, a!>Jil.de 1~~.gU<, .~Ae !"'I"'P.' delParque·Mó~.1le .mcuIoJ'(I:de la 1.JeVde ContraklS defEs¡ado-, para la eorreéCÍón.
"~.mstenos c.v~ V'Sllanela y Segurjdad todo el 'IervlClO de, dra8ado y defensa de" márgenes derios, y con carácter ex«peional
áutom6vil~del MiAisterio,.;de Obras Públic;¡s y de lO. distintos ...al ainparo de lo"establecido pOr él articulo 27 del mismo textó
_Organismos que de~ndieraft directamente de éste,.(Raba- en--su·, kpl-. en C8lOSde emergencia, como inundaciones, desprendimien
artkulo"4 el Servicio de Automovilismo y Maquinaria del Ministe· lOS, riadas, etc. Y es tal la il!lportancia que hoy dia tiene ésta
cio de Oblú PIlblicas, ellC81JlKlo de la gestión, Y conservación del actividad que los r.cursns generados por la misma han pasado a
'P;¡rque de A\ltomóvll~sy de la Maquinaria de Obrao .feétos a lOs representar, respeeto"del total de los produeiilos por 'el Parque, qe!
"servl~ll>Sdel"MlntSleno. {,,' .. " '¡ '"" • i,' ."' ' . 70 por 100 en 1978 al 93 por 100 en 1983; ~ustifieando esta
" Por Deaeto de Presi4encia' def Gobierno de 14 de junio de circunstancia su actual dependen<;ia de la Direcci()Il General de

;1962. en ~umplimientode lIt disposición transitoria sexta de la Ley 'Obrag Hidráulicas. ' , ." , . '
de .Régimen Jurídico de,Entidades Estatales Autónon'qls de 26 de " . Por último, el Organismo fiscalizado, 'aprovechando'su 'infraes;c

; .diciembre de 1958, el Organismo fiscalizado ..al¡jue en lo IUCAlIÍvo . ú¡Jctura -de taller, "realiza. también" .-aunque muy eacaSamente-
se'denomi~ abreviadamente., «Parque»- ea· clasificado-romo Rpatac~on~ a vehículos particulares. - ,
OrJanismo autónomo; y, poL~ea1 Deaeto 1097/1977, de 1 de al¡ril, " 11,'. E"aJo j- sl"u.',·an' j-¡'D-nls';'o. balance de S¡"IUa("¡·o"i/
se le .encuadra dentro del IJ1IPO de, los. de «Carácter comercial, . ~ ."'" ~ U<'~'."

industrial, financiero o ,análogo». '" ~ .,El balance formadó por 'el Organismo fiscalizado debeiei objeto
de -distjntos ajustes y, reclasifICaciones con el fin de. que refleje

]•.1 .Dependencia. '.,'; razonablemente Ja -situacióneconómico-patnmonial dél -Parque a
. El Parque, que e~ principio dependió de la actualmente 31 de diciembre de 1983. .,

':,. denominada Dirección'General de Transportes Terrestres, fue En iaspáginas siguientes se analizan"su5 cuentas más signiti'cat í-
t:' adscrito a la Subsecretaria del Ministerio de ObraS Públicas por vas, respecto de las-euales se-exponen las observaciones formuladas

DeCreto 160/1968. de I de febrero, hasta Que, por nUCfvQ Real como resultado de esta fiscalización, así comoJas razones en,la~
,Decreto 518/1979. de 20 de febrero~ pasa a,depender de Tol'lJUl, que se basan los ajustes propuestos. Y, como anexo al pres.ente
directa e inmediata de la Dirección 'Generill de. Obras Hidráulicas" informe {cuadro número 1), se'recoge el balance primitivo. con la~

disponiéndose que. «hasta que se lleve a efecto su_integración en el modifica~ionesqUe ~'1H"Oponen y~I balance definitiv? que resulta
'PMM, las actividades·de la Secéión de Automóviles del Parque se de las, mnmas. Sus ajustes se· reflejan. en .el cuadr() numero 3. ,

, ~rdinarán a ~vés dela:Dirección General de Servici?",;, ,11.l:'Jnmovilizado·tI!8teriaL ",,"" ,

:-'1.2-. Cometidos del Parque. f 'Según·la contabílidadckl Organ'ismo fiscalizado•. la evoluljón
~i>esde'JU.~ó~.-en 1936, el Parque tuvn' a su cargo la gestión de los saldos de 4ls distintas Panidas 'del inmovilizado material

de la maqUinaria afecta-aLDopartamento de- Obl1lS 'Públicas. muy" ..,xPresados en miles. de pesetas- h¡¡ siqo la siguiente:
- < .i "

Cotk:cpto .

l
·,. Mobiliario, yenserei,- "

Automóviles_ < •• ,' < ••• " ••'" :. >:.
~Ma.qu:!nary,a, .jnJta1~c,ioDes" .," _

~., " "," .. .,. ,)., .'Y. :;. .~¡

.' Total :brutQ., ......; ~ ,1< ••:. ~ •
Amortización &Cl,ImuJada, .'; .:~ .. ,. "

1,
,

148:\"',' :1978 .'" 4919 1980 1~81 - 1982

" ,4'947 " "'~ ,
:~,

4.820 . 4.g94 ,4.894 . 5.168 5.43.L
6"608

~,., 7,596 ' 7.836 "' "i 1.642 13,424 19-141
398.307 ~00.569. 403.604 • 401.621 389.779 383-406

~:¡.73S
,:2,

41J.{)59 " ' '1l16.334 418"210 408:371 407.979
1355.295", " 363.170 . 369.334 373.116 351.947 336-440 ,"

. /54.440" 49:889 ,,47.000 45,094"·," ...:56.424 71.539

,

El Organismo registra adecuadamente y COI] sufidente detalle '
cada unO'" de los bienes inventariables adquiridos con 'SUs propic-s
fondos. El conocimiento de Ja localización de éstos' resulta fácíl-en
los ca,sos de ,maquinaria con matrícula, por cuanto que existe'un
archivo por máquina donde se refleja adecuadamente la ubicación
de cada una de ellas y, en consecuencia, Queda cJammeiltedefinida
la responsabilidad de los diferenies servicios de aparcamiento~..
movímiento, obras o taller.: ". ' '

Sin embargo, en el caso de los vehículos industriales asignados
a diversos cargos de las obras nd.se mantiene un adecuado control,
por cuanto· queJa asignación de \'"ehículo .se realiza de fonna
personal y de manera verbal. El Organismo carece de doct1~ento
~lguno que responsabilice al asignatario frente at. vehículo puesto a
su disposición. Todo ello se'evitaría instrumentalizando-algun

protedimiento '.:..documental ineteribiemente- por el cual el ~signa.
tario se haga responsable de, ta.lltiljzación adecuada y por el tiempo
y fines que el Parque .le tensa'encomendados.

En cuanto a maquinaria de taller y accesorios de maquinaria
pe~da, la localización ycontrol se hace ciificil, por cuanto no exíste
un'sistema que'permita identificar clara e ¡n~uívocamente el bien.
,,"o procedente seria que, al darse de alta este tipo de bienes, se les
asigne' una clave y se maótenga un control sobre la ubicación.
utilización, rendimiento de la máquina y responsabilización del.
usuarió.' . -.

En generál, la maquinaria propiedad del Parque proviene de las
diferentes adquisiciones realizadas- a las bases norteamericanas.
Son bienes, en su mayoría, ·tecnológicamente anticuados y con unos
costes de mantenimiento elevados. La experiencía de los talleres
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11.2 Existencias.

Las existencias en. almacenes del Parque, valoradas en
2.274.000 pesetas, en el Balance de situación al 31 de diciembre
;: 1983, comprenden muy distintos conceptos" como repuestos de
taquinaria, herramientas, lubricantes. gasolína, gas-oi4 cubierta~
estuario, materias primas y material diverso; apareciend~ en
"finitiva, más de 50.000 tipos diferentes de existencias.,.. , ;

?resupueslado.. " ,.. 10.430 9.000 16.000 22.650 22.650
Realizado .c.: ,. ....• 3.930 3.975 7.066· 17.329 21.116

Las hajaS de invenlário fueron por venta'da hienef,"seaJ~
lOr el sislema de subasta. de acuerdo con 10'establecido pór la Ley
le Patr!monio,. tratándose II"Ilerah!!ente de. partidas muy antiguaa
, prácticamente amortizadas. .. " . . . . , '

El procedimieJito habitual sohre amortizáciones es dotar un 10
)()I' 100 del valor históricó'durantenueve ejercicios coMecutivos,
nanteniendo un valor~úal del 10 por 100 hasta el momento k.
a baja. Este criterio 'parecé adecUado,. por cuanto que los ingresos
JOr enajenaciones suelen' ser superiores a los valores netos contiJ.
¡les.. El coste de amortización del. inmovilizado afectadp se
n~ como aiusn; al Ba~nce y Cuenta de ResÚltados(~

Es asimismo Práctica geDéraI. que el vIDor de ¡as reformas de la
naquinaria, cuando tstas se realizall fuera de los talleres' propios,
lor imposibilidad' técnica de los mismos (como en los calOS de
onversión de maquinaria. cemuniento de cabinas,. ete.), se incor...
'ore .como mayor 'valor de la máquina, Y~ por el contrario; cuando

-stas refonnas o reparaeiones, extraorduumas se efectúan por el
>f9pi<? Parque DO se incorpora el coste a la valoración, de·_la
:láquIDa. ,

En este punto, se entiende que'deben diferenciarse las reparaci<>
.es que sean de mero mantenimiento, de aquellas que manifiesta·
lente supongan un valor añadido a la máquina;-ünico valor, este
!timo, que debe incorponu:se ,al inmovilizado. cualquiera que
lese el autor de la reparación.

En fin, las dependencias que ocupa el Parque, tanto en SUs naves
e la calle General Vareta, 21, de Madrid, como en el terrero en
uencarral destinado a aparcamiento, han sido cedidos al Orp
ismo por el Ministtrio de olmí$ Plíblicas.

."

, .
La valoraciólt contable de los aJmac~nes es única~ es decir" sólo

existe una cuenta administrativa. reflejo de los movimie_ntos de
almacén, sin que haya diferenciación por clases de productos.

Durante la fiscalización realizada se tomó sufic;iente evidencia
de que las'compras- de materiaJ,es pasan por el Departamento de '
Contabilidád de almacenes. existiendo un registro individ ualizado
las in primero para cada tipo de existéncias (fichas auxiliares), con
suficienle detaUe de unidades y precio. .

-Las entradas y salidas controladas son reflejadas en los partes
auxiliares de contabilidad y valoradas conforme a criterios general
mente admitidos, y éstos., a su vez, incorpOrados a la contabilidad
1I"neral. . '.

Sin emba~, de ello se evidenció,

Primero.-No se confeccionan inventarios contables de
existencias. _ _

Segundo.-No es práctica habitual realizar cOOleOs periódicos ni
inventarios fisicos II"nerales. (El último se realizó en 1958.) ,¡

Tercero.-Se comprobó un elevado .número~e fichas auxiliares 1
con saldo neaatívo y arrastrado durante vari~ ejercicios. Se ~'.
observó i¡ualmente que no se asc;ntaron detetIllitíados partes de j
entrada y/o salida." - ' .¡

Cuarto.-Determinados tipos de existencias no tienen ficha
auxiliar.. ' ¡

Quinto.-Lo$ movimientos simultán~. de entrada y salida.de"
produeto's no se resistran en ficha. auxiltares. ' ..,.

Sexto~Nose registra la entrada hasta que los pedidos se hallan ,
servidos y valorados completamente. (Las recepéione. parciales no'
se registran.) Se valora a precios de f~ura; hasta que~ta no,se_
recibe DO se tramitan las entradas."· - "

Stptimo.~Para 56 tipos de existencia., en una'prueha realizada '
in situ, el tonteo efectuado DO coincidió en 25 de los casos, de los.
cuaJes en lB, el saldo en fidla era superior a la existencia fisica. '

Octavo.-Para uua pruebo de 23 entradas se observó que el . -í
periodo medio desde la confección del pedido hasta. la recepción (
fue de 12,7 día~ deMJe este momento basta su contabilización 20 t
dias, Y hasta el pago 59,9. En dos de estos casos se vtrificó que el· ¡'"

pedido se confeccionó con posterioridad a la recepcióg de la
mercancia. En un· caso, ésta se registro antes de recibir la, mercan- <

cía, J ~' otro, el pago fue 30 dias anterior !l. la· extensic;m del ,
coJTeSJ'Ondiente libramiehto;·, ' " _.. ..¡

Parlo que, en consecuencia, se señala: ,.,1
A1 La falta de un control adecuado en cuantb· a custodia: . ,1

movimiento y registro de las- existencias.
B) 'la escasa fiabilidad de ~ valoraciOltes de las'entradas y _

salidas:' . ',' . •
C) las numeiosas inci.dendas deteetaOas en cuanto ilI sistema

de fuociOlulmiento establécido, y la irracionalidali de tste, no .,
permiten formar opinión sobre la re¡¡lidad del saldo reflejado en lac.
Cutnta de Exis'tenciás., '. ", .' .

'U.~'Obra ejeCutadli pendiente de ceitifíc.aciÓn.. .
En-las ólÍraÍ ....Ii"""a. po~ éuenta de las diltintas Conféderacio·N

nes Hidrográficas. $O observa que las certificaciones de obra
ejeóltada no se expiden mensualmente, como exige la" lecislacióri
de ContJ:alO$. del. Estado, sinoe que, por el rontrario. dicha.
~one&;se expidm anualmenl*c y por et importe de la
anualidad consignada en el contrato para cadae¡ercicio. oc
existieñdo c!iusolas administrativliS particulares que legalizarían
tal modo de proceder. Mas como el ntmo de trabajo suele ser, en
la~ IlUperiár a dicha$'consignaciones, resalta que 'al'31 de
dictembre de cada ejercicio el Parque ha II"nerado casIOs cuy.
contrapartida finanCIera· no aflora en sus cuentas; o en otra!
palabras, aparecen en cada ejercicio reéursoa reconocid$cvy",
costes están,.. total o" parcialmente, contabilizados en el ejercicic
aRteríor. De esta manera, los resultados económicos de cada
ejercicio se ven alterados por dicho desfase; mientras que, desde
otro punto de vista, aquella incidencia no pennite análisis- fiabl~
costes--ingresos, a la vista de las cuentas rendidas.

Por ello. en el intento de ofrecer estados financieros ajustadO!'
a principios contables de general aceptación, como resultado de l¡¡
fiscalización realizada, se_ ha estimado que los desfases existido!:
fueron;

Obra ejecutada en 1980. no cenificada en dicho ejercicio..
41.352.000 pesetas.

Obra ejecutada-en 1981, no certificada en dicho 'ejercicio:
54.014.000 pesetas.

Obra ejecutada en 1982, no oenificada en' dicho ejercicio:
53.043.000 pesetaL ,;. '..

Obra ejecutada en 1983, no certlficada-.cm dicho eje1'ClC10..
20.000.000 de peselas... . .
, Conse.cuentemente. en el balance· propuesto, .K aJust~ conVC'i
nientemente este. extremo, por la- cantidad correspondtenle al"
ejercicio de 1983. . . .

Por lo demás, en Ia$ mi$mas obras realizadas por cuenta de las
difCrenlea Confederaciones Hidrocráficas, se han observado consl·

19831982198119$01979

permite, en algutlos casos, la fabricación ~e repuestos que en el
:nercado ya no pueden encontrarse y sIn los cuales' atg,unas
:náquinas -quedanan inutilizables. "

Por otra parte, se ha constatado que el' Organismo utiliza una
partida de 23 máquinas, adquiridas desde 1982 con cargo a los
presupuestos de la Dirección. General de Obras Hidráulicas y
valorada. en 136.664.869 pesetas, que no aparecen contabilIzadas.
Dicba maquinaria ha sido recogida tn; el Balance ajustado como
patrimonio de afectación (11, habitndo5e obtenido evidencia docu
Olental suficiente sobre la recepcióti-y responsabiidad del Parque
:'eSpecto de dichos bienes.': o;;J., <'v--' 4. -"

De la misma manera seo~ la exiSlencia de 14 vehiculos
ldquiridos por la Subsecretaria del MOPU. entre lo. ejercicios.
'971 Y 1977. con un valor estimado global de 2.592.020 ~tas, ~.
lestinados al servicio de automóviles para el propio Mínisteno.
Jado que administrativamenle dependen del Parque, se incluyen
ambitn como l,l1!trimonio de afectación en el Balance ajustado. '

En un senude contrario se advirtió la existencia de trea
'eblculos turismos, adquiridos con fondos propios del Orpnismo
~_ inventariados contablemente, pero no adscritos al servicio de
lutomóviles; si bien se ha comprobado que en realidad se encuen
ran aetualmenle afectos al servicio de diferenlea Inspecciones
:Jenerales del MOPU, sin que por el Organismo fiscalizado se
,jerza un control efectivo sobre los mismos. Por eUo; se señala la
lecesidad de que' se formalicen documentalm~!e estas cesiones,
'efle¡ando las responsabilidades Subte los bienes, el ordenanle y el
noUvo por el .cual se realiza este tipo de operaciones. Dado que
'stos veblculos se hallan contabilizados por .su valor. resi<lual
14.222 peset8s cada uno), no proponemos ajuste:a1 Balance, por lo
rrelevante de su cuantía. - .

Por lo demás, las altas de ~ovüizado se realizaroD<' por,
ontrataeión directa, complitadose los requisitos formales que cada
aso requiriera, justificándose esta modalidad de contratEión por
as cuantías y naturaleza de.la i'nversión.; .

Las inversiones para estos ejercicios so-expresa~ en el siguiente
uadro,en mil~s de pesetas:
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ínilloneSde pesetas con antigüedad desde 1971, qúe lÓgicamente
áeben ser de '!luy dudoso cobro.

.s. cobro de los servicios de automóviles es muy lento, habien
Ciose estimado unos periodos medios oscifanJes _entre catorce y
dieciséis meses desde la prestación de los serVicios. Incluso existe
unteeonocimiento de 1,4 millones de pesetas desde 1980, que
parece ser también de dificil cobro. '

'De los servicios pre'tados en 1981 queda pendiente de cobrar
0,7 millones de pesetas a la Subsecretaria del MOPU. que igual
mente se estiman de dificil cobro. I!Or cuanto que dicha dependen
cía tiene liquidados todos los servicios del ejercIcio 1982 y parte del
1983.' .

En cuanto a alquiler de maquinaria. la parte del saldo .recono
cido de ejercicios anteriores tiene la'" siguiente antigüedad:

A .pe~r de los posibles intentos por parte del Orpnismo -para
el cobro de sus derechos, es dudoso Que saldos tan antiguos puedan
ser realizados en la actualidad.· La mayotia de estos servicios fueron
tontratados por la anterior dirección del Parque. " ..... _
_ .sobre los saldos que ,esle ,Tribunal ba entendido de dificil
realización se han propuesto en el balance presentado una provi
sión para insolvenc~s, al objete) de ofrec:er la cifra gue realmente, _
en gestión continuada. .debe entenderse -eómo.realIzable para el . <

Organismo', sugiriéndose igualmente que los saldos fallidos se den
regularmente de baja, suficientemente SOpOrtados y justificados. El
resto de los saldos reconocidos son~nerados en el ejercicio' 1983
)' han sido examinados de conformlClad.
, La part!da de gastos pendientes de aplicacióri. que figura en .los
ejerciCJos de 1979 a 1981. comprende pagos efectuados al personal.
tuyo capítulo presupuestario se encontraba ago'41oo. El Organismo
transitoriamente contabilizó el gasto a esta cuenta e imputó el coste
al presupuesto del ejercicio siguiente, en el cual tuvo aprobado un
trédito extraordinario, contraviniendo lo estipulado en·· la Ley
General PresupUestaria en su artículo 60.

En los. -comentarios a Presupuestos se incí4e más.detallada-
mente eIl este punto. ---':

JI.5. (:uentas _,financieras.
La composición del saldo de -este grupo para 105 cinco ejerciciOs

examinados es la siguiente: . ~ .

derables retraso. en la formaljZllció'f de los prece¡jtivos contratOS, ,
en contra de lo di.puesto pot'la legislación de Contratos del Estado.
Así, en una prueba de 19 obras ejecutadas se adVirti6 que en Cuatro
casos los respecti"", contratos lUeron formalizados posterionnente
a su finalización, y que en una obra de las seleccionadas, en curso
en junio de 1984 ejniciada en 1983, no existía contrato a la fecha
de nuestra solicitud.

, .
n.4 ,c Deudores' "--- ... ..
La evolución del grupo, patrimonial y su composición, P'J,ra los

cinco ejercicios examinados. fue.. la sigÚiente: , " ",
.

Total De=h", ",,",o... Ga"",
Ejercicio - diversos pendientes .

,
de apliC1lción

1979.... 165.643.500 134.479.421 .. '.r: jl.16,4.079
1980.... 185.410.985 140.602'647 '140:500 44.667.838
1981.::.' 121.264.815 113.607.039 500 7.657.276
1982 128.669.058 128.668.558 500 ..
1.983 . 181.966.301 181.965.801 .500 . -

.La composición de lo. derechos. reconocidos a 31 -de diciembre
de 1983. expresadaen.¡Diles ~ peSetas.:es comó sigue: .,.

:" .

De~ictos. > . " .Total 'IlÓ«mocido·, V._ , . , ea 1913 :-anteriores
. " .,

',111.443 • 114.006 3.437Ejecución de obra. .......
Servicio de. almacén 'Y .

taller..... ......... . :'~.. '4.827 .. c'2.073 ' '2.154
.Servicio de automóviles.. 15.899 i3.447 2.452
Alquiler de maquinaria.. 20.827 '871 19.956
Enajena.ción -de inversiones

3.609 . 3.609
- , .reales..... < '•• , ••.,. •• o-o •• ,.

l· -
Transferencias dé capital.'. 18.j33 18.333 ~<.- .#... >

Transferencias corriente'.. '. 763 763' -
• Prestamos ~ personal..... .265 ... 265 -

"

.,. Total. .. , ........... 181.966 .153.367 28.599

Con relación _~os conceptOS, proceden I¡lSsiguitntes observa"
ciones: , ..

El saldo pendiente de cobro por .ejecución de obra para 1983 es
excepcionalmente alto en comfiración con los ejercicios preceden· ,
tes (61 millones en 1981 y 2 en 1982). Sólo en los meses de
noviembre Ldiciembre' se reconocieron recu.rsos por 196 millones
de pesetas. o que supone el 54 por 100 de la total facturación del
año. por 10 que parece ser que la. Confederaciones certifican a 'final
del ejercicio la obra realizada. No obstante. el saldo se considera.
plenamente realizable.' .

En general, los saldo. reconocidos por servicio de almacén y
taller en de subasta de materiale. desechados, existiendo 2,7~ .

t
t

f
l
t
1
t

l
':

Total ..

1919

10.886.919

-'1980 . I"J - 1982 - 1983

-
1.250.855 482.364 692.893 7.536.594

30.491.882 12.729.380 149.930,192 35.854.138
<, ; 607.995 1.849,606 15,400.096 6.306.003

15.061'350 -
.

166.023.181 . 49.696.73532.350.732

Con relación a ,estas cuentas proceden las sij:uientes tOJUidera~
.ciones: .' ... - ".. . ". "- .. \"" ,; '.,._

Los saldos' .bancarios retlejados a "31 ,de diciembre de cada
ejercicio son correctoS, babiéndose procedido a la revisión de la•.
conciliaciones bancarias elaboradas por el Ckganismo. '

El saldo de.Caja recose fi>ndos cuya justilicacibn depende del
Cajero-Pagal;\or del Organismo. ;\ ellos efectos se observa que, del
saldo reflejado a 31 de diciembre de 1983. se encuentran formando·
parte recibos pendientes de una aplicacioD definitiva._Así tenemo~:

Recibos de anticipos de dietas... _.......... 3.519.787
Fondo de maniobra para pago de gastos.. .274.000 .
R'bu . r.;Mect.. s.vanos en ...."a _ 3.113.909

etahco.. :-.. _ , _.. _ _ 'l-~6:::28~.8:::9~8_

Total.. : :............. 7.536.594

Por lo demás, efectuap,o el arqueo a 31 de diciembre de 1984,
se comprobó la exactitud del ..ldo de Caja reflejado a dicha fecba.
si bien se justificaba igualmente la diferencia entre el saldo contable
y el metalico con vales pendientes de una definitiva aplicación.. . ~ , .

Con relación a este punto, ~tiende este Tribunal que se hace
_,necesario que todos ~ ~¡,"peDdieJltes de .justificación, en
concepto de fondos de maniobra, 'anticipo~ ete., sean considerados
romo cuentas «deudoras» y no como cuentas de «disponible». Por
lo que el importe que no es estrictamente de efectivo ha sido
ajustado én el balance propuesto como «gastos pendientes de
justificaciÓn».

Independíentemente de lo anterior, para una mayor facilidad en
el -pago de nóminas y dietas, 'CI Organismo ·tiene· abierta la cuenta
corriente número 60-1199-96, a nombre de «Habilitación del
Parque de Maquinaria del MOPU». en la Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid, sucursal de la avenida de' Brasil, 17. al
amparo de lo establecido en el Decreto 680/1984. de 28 de
diciembre, del Ministerio de -Hacienda. -
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.'-.

Cos"
Importe btuto de la Squridad

Socialde- la nómina .
(EMimadón)

15.151.408 5.588.000

1.889.009 '328.000
8.613.996 3.323.000

1.307.227 258.000
16.619.675 6.260.000

5.316~608 1.145.000

16.902.000

Efectos sobre salariOs. .
Efectos sobre horas extraordi·

narias :'. > ••• ' .

Efectos sobre salarios .
Efectos sobre horas extraordi-

narias , : , ~ .. ~. ',' .
Efectos' sobre salarios. .
Efectos sobre horas extraordi·

narias.. > ••••• , ••• ,-o

Concepto

Total.. ~.

1979
1979

1980
1980

1981
1981

Ejerci.
cio

a primeros de cada año, .el Parque no ha reconocido las cuotas
patronales para los ejercicios del 979. 1~ Y1981, cuya estimación
para cada uno de estos años es la siguiente: .

· Por lo demás, a pilltir de 1982 las cuotas patronales han sido
debidamente reconocidas, liquidándose en. 1983 las correspondien~
leS al año preeedente y las del ejercicio corriente en tiempo y forma.

En ~ y como se indicará en los comentarios acerca de los
presupuestos, en la cuenta .Programa de Administración y Otras
Operaciones» es donde se- recogen los costes directos en la ejecución
de obras y. en consecuencia. la cubla patronal del cuarto trimes~

correspondiente a personal contratado para las obras, -Se cncuen~<
reconocida ea acreedores por dicho concepto.

11.6.2' Acreedores.

La cuenta de «Acreedores» recoge todos aquellos conceptos"
. derivados de operaciones- no presupuestarias. La composición de su
saldo a 3~ d. diciembre de 1983 es la siguiente:

563.878.089'

536.538.939
26.458.412

880.738

Total .

Obligaciones reconocidas a papr .' "
Acreedores "," .. r •••••" o', ••••• , •••••• '•••••

fianzas y depósitos recibidos. : : .
1-----

11.6.1. O~ligaciones reconocidas a J'll8lI{.

La partida «Obligaciones reconocidas a paga'" recoge todas
aquellas deudas contraídas cuya contrapartida es un gasto presu
puestario. La composición del saJdo iiI 31 de diciembre de 1983, en
miles de pesetas, es la siguiente: .

n.6. Deudas.

Bajo la rúbrica general de «Acreedores»'el OrgaJ:1ismo tiene
diferenciadas. en sus balances de los ejercicios sometidos a examen,.
los tres siguientes bloques de cuentas cop-los saldos que se indican
al 31 de diciembre de 1983:

Esta cuen1a funciona ingresándose fondos del Banco de España
por el importe liquido de las nóminas y realizándose las oponunas ..
transferencias y talones a los perceptores, con cargo a dicha cuenta.
El total de estos pagos parciales suma exactamente el importe de los
fondos traspasados, por lo que el saJdo contable es cero normal·
mente. . .. '

Se ha de advertir, sin e,mbargo, Que.dicha cuenta nunca ha sido
conciliada, y aunque su saldo con1llble. siempre queda a cero,
debido a los diferentes ingresos financieros generados por intereses
a favor del Parque, debe procedetSC! a conciliar el saldo de esta
cuenta, manteniendo un control adeeuado de la misma. mediante
un libro auxiliar. '. ~

980.281
1.591.574.
1.190.572

10.982.048

1013.937

,.

A la Hacienda Pública.. :. . : ..
Por IRPF (cuarto trimestre 1983)..... 10.746.576
Por lOTE {Cuarto trimestre 1983)... 967.361
A los organiSltlO& de la Seguridad Social .
Por cuotaS obrera. (éUartO tri_··
. I98:ll' ;' ) . . . . . .. . . 6.154.282
Por Cl¡ollis obreras (pagos atrasos)... 4.827.766
'Por in¡resÓs de subastas: ......_... :~, ...... : .. ,,,..
Por ingresos de la Dirección <Jenéral del Tesoro. ..•

·.Por otros conceptos. :.... . .-. ~ .
.r-~.-

466
7.51.6

6.611.534

536.539

. 23.184
'. 5.100
500.247

26 .

506.858.443·

77.404.289
96.380.533
95.624.337
80.716.294

119.491.243

469.616.696
30.630.213

500.246.909

Total .

TotaL ..< .......• ~ .......•.....••..••.....

Total < • < ••••••••• -: ~1"""-, . . .. ..
Cuotas cuarto trimestre' 190, i'ecónocidas en

«Programa d~ Administraeióll. y Otras Opera-
clones».... , . . . . > •• •• •• < •••• '••.-.' •••• < •••••

Total :: ........•.• ,. . .
Cuotas cuarto trimestre' 1983.... ;' . ',' .. : ..... > •• ,

Cuotas años 1975-1976-1977. . ...... ... ., > • ~.

Cuotas año 1978......... ....... ... ...
Cuotas año 1979.. .... .. .... .. ....
Cuotas año 1980. .... .'... ........ .. ...... . ..
Cuotas año 1981.... ........ .... ... . ... ...

El Organismo percibió durante'los primeros meses de 1984105
469.616.696 pesetas en concepto de crédito extraordinario al objeto
de regularizar su. situación con la Seguridad Social; in¡reso que se
verificó el 31 de mayo de 1984. . , .

Debe destacarse el hecho de que para las pagas de atrasos, por
entrada en vigor de nuévas ta,bJaa salariales con efectos retroactivos

- .: -,

El examen de cada uno de los conceptm réSUhó de confOrmidad
y se comprobó la realidad de estas obligaciones. .'.

_Las.j~0J:'J:~~esde""i9~t=~r.:w~pe1ldien~de;-t,,===....·=T=Otal.=.='=..=......=·=·";,,·=·.;·=..=·=···=·=··=·=·=··..·=..=·=··=·~··?·c··=·b:2=6.=4=5&.=4=1=2~-..
• Coq re~ón a los mismos se fonnuI8o las siguientes observa
ciones:- .

Són de confonrndad los saldos de IRPf • lOTE pendi""leS de "
in'greso a 31 de diciembre de i983. . ,

El Organismo. ho tenia desglose justificativo del saldo PO'
cuotas obreras pendientes de pago,· cuya composición se recoge en ~
el .detalle anterior~_ Informado el Organismo de que mantenía
cuotas obreras sobre las Pagas de atrasos pendientes de liquidación
las satisfizo en junio de 1984. . . '

La deuda par subastas que se recoge en este capítulo corres
PQnde a las que realiza el Parque por cuenta de otras dependencias
del MOPU. El saJdo acreedor es correcto, pues refleja los importes
que el OtIanismo debe satisfacer a dichas dependencias., .

El saldo acreedor por ingreso de la Dirección General del
Tesoro se debe a transferencias recibidas en exceso sobre determi
nadas obras ejecutadas, estando pendiente a 31 de diciembre de
1983 su correspondiente devolución.

Los acreedores por otros conceptos se. deben, en su mayoría. a
diferencias antiguas sobre obligaciones reconocidas en su día y las
cantidades efectivamente liquidadas, por lo que debieran anularse
las que_ se 'consideren definiWiamente como. no exigíbles.

11.6.3 Ftanzas y depósitos recibidos.

Las fianzas y depósitos contabilizados son los' recibidos ea:,!
garantía de los alquileres de maquinaria. .

A 31 de diciembre de 1983 el saldo estaba compuesto de 1..
siguienleS fianzaI<.,-
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Pérdida imputable a ejercicios anterio-
. res.............. < 21.769.460 >

Gastos de dietas del ejercicio 1978. impu-
tados al ejercicio de 1979.. ,........ < 3.140.400 >

Subvención en explotación al objeto de
cubrir gasto de personal del ejercicio de
1978 ,..... 93.037.004

Exceso de recursos reconocidos en 1975 y
1976, anulados en 1980.......... < 6.696.059 >

Provisión para insolvencias, sobre dere
chos reconocidos ante1jonnente a 1979,
cuya realización, prevé la auditoría. es de
dificil consecución. ~." .. , . , ... ": ... , . .. < 20.300.000 >

Coste de amortización del' inmovilizado
afectado.... :.................. < 912.000>

'-

. . . ..

- ..:. Modificaciones
-

Ejercicio .Prnupucsto P'rnUptlCSto
inicial ","ti fmal

, . Aumentos
'.

1979 560.484 . 131.272 - 691.756
1980 714.908 61.903 36.284 740.527
1981 880.223 2.472 '2.472 880.223
1982 788.539 12.606 2.606 798.539
1983 .865.051 . 2.057 2.057 865.051

,
. Tanto los presupuestos iniciales como sus modIficaCIOnes
fueron adecuadamente aprotiados, ,salvo en el ejercicio de 1979, en
que figura en su liquidación una amplíación de crédito por
38.234.734 pesetas. a! efecto de -cubrir la totalidad del gasto de
cuotas patronales de qurps ~J~s, so~re la cual no ~xiste la
correspondiente aprobación mllU5teriaJ. -(SImplemente se mcorpo
ró al efecto de poder recoger el saldo real de las obligaciones ante
la Seguridad Social.)· . . - .

Prácticame_nte, todas las modIficaCIOnes presupuestanas. en
aumento fueron para gastos de personal. y en su mayoría CrédItos
extraordinarios al objeto de reconocer sueldos, complemento,
dietas, indenmizaciones, etc., referidos a ejercicios anteriores al de
la aprobación de las correspondientes modificaciones. Es~e desfase _
existente -derivado de una deficiente conrección de presupuestos
anteriores a 1979- obligó al Estado. aportar fondos extraordina·

1979

1979

1980

Por 10 demás, los cotnentarios aCerca de todas. las irregularida
des detectadas. en cuanto al reconocimiento exacto de obligaciones
y derechos en los presupuestos, -se comentan en -el capítulo de este
mforme 4edicado a los mismos. "-". _ .

111. .Presupuesto$-

"111.1 cQmentarios genel)lles..
- '. t_

-. :EI total4t los -presupuestos iniciales aprobados para el Parque.
sus modificaciones posteriores y los definitivos -expresados en
miles de pesetas- fueron 10$ siguientes:

Mayor ~oste del ejercicio, por dietas' devengáda~
en los meses de Iloviembre y diciembre de 1983
y no reconocido por el Parque.hasta 1984.... <:8.040.270>

Menores ventas del ejercicio, por facturación de
obra en· el ejercicio de 1983, cuya realización sé
verificó en 1982.. : .. .. .. .. .. . ;: 53.043.000 >

Mayor venta del ~ercicio, por_ tener obql, ejecu-
tada a 31. de diciembre. de 1983,.peOO1ente de
.cert1ficaclOn :' '. . . . . . .. . . . .. .. . . . . . . . 20.000.000

Coste de amortización del inmovilizado afectado,
cOrrespondiente. a 1983............ < 13.867.1)00>

Ajus~ totaÍ sob';' los resuitados del ejercicio de
1983 (mayores pérdidas). . : .. :. <54.950.270>

De la misma manera, jos ajustes a los resultados de cada
ejercício son, en general. meras periodificaciones de gastos e
m¡r~ si~D!Pn; con la intención de a).ustar ~~ est;ados financieros
a los pnnClplos generales de valoraclon' (contmuu1ad, devengo y
sesMn wptinuada).:· ." .

El resultado del ejercicio de 1983. que el Organismo cifra en
27.464.518 pesetas de beneficio, ha sido ajustado en los siguientes
extremos: .-.' .' , ." . ' <

a

....... .

Cruz Roja Española _ 7.000
Enrique Otaduy, S. L.. .... " .. 717.500
,~uctosBituminos~, S. A. 156.238

. .. 880.738 : ,
11.6.4 Aju:;.tes y reclasificaciones de las deuda~.

En el balance ajustado se han propuesto las reclasificaciones y
Justes que se entendieron necesarios, al bbjeto de ofrecer una

información más diferenciada y homogénea de las deudas contraí-
das. por el Parque: Así: .

En acreedores el saldo ajustado se limita a recoger:

Pesetas

Ingresos por subastas. .. %0.281
Ingresos D. G. Tesoro. 1.591.574
Otros conceptos ...... ,... .... "1·' ...... 1.190.572 ,

. 3.762.127

En obli8aciones reconocidas a pagar -se deja el saldo cOrreSlK>n~
Mente a acreedores por adquisicionescort"ioltes;'COmpras, illyeJSiQ-
nes y costes de obra.

"El saldo ajustado de Organismos de la Segoridad Socia! recoge: .
~ . . .........'.

Cuota Patronal reconocida Parque. ...... 506.858.443
Ajuste por eliota .patronal. pagas atrasos. .... ...... i6.9OHloo
Cuota obrera reconocida Parque ... ..... ••• < 10.982.048

,. 534.742.491

En Hacienda Pública, -acreedora,'se re:coge el importe adeudado
por IGTE e IRPF, cifrado en 11.713.937 pesetas. .

Por último, el balance ajustado comtempla el hecho"de que las
dietas .por desplazamiento de los meses de noviembre .y diciembre
de 1983 no fueron 'reconocidas en su ejercicio, habi,tndose hecho en
1984, con CaTgo a los presupuestos de dicho año, por un total .de
8.040.270 peoetas.

11.7 Fondo Patrimonial y resultados a<c.umulados.

Hasta 1978 era práctica -general el compensar los resultados de
cada ejercicio con el Fondo Patrimonial. A partir de 1979, y a!
objeto de no dejar un saldo, deudor de Fondo Patrimonial, los
resultados fueron incorporándose a la cuenta de resultados negati-
vos de ejercidos anteriores: '

, Al objeto de expresar tanto los ~stos como los ingresos en el
ejercicio del devengo, se ajustan die os resultados con el siguíente
detalle, en miles de pesetas: "_ .'

S/Orpnismo AjpSleS S(fribunal

Fondo patrimonial
anterior........; .. 5.878 <21.769> < 15.891 >

Résultados . 1979.... < 57.163 > < 110.310> < 167.473 >
Resultados '1980.... < 130.885 > %.021 < 34.864>

.Resultados 1981. ... < 137.1>96 > 39.7.83 . .< .97.913 >
Resultados 1972. _. 93.999 < 4.103 > 89.896

Resultados~cumula-
. .dos. ... .' .... <0.« < i31.745 > 21.391 <210.354>

>: Pérdidas)
.

«
El ajuste propuesto al Fondo Patrimonial recoge los siguientes

gastos e ingresos reconocidos en los años fiscalizados, cuyo devengo
corresponde a ejercicios anteriores a 1979:

.

. .......
.1979 Gastos por sueldos año t978, pagados en

dicho ejercicio e imputados al presu-
puesto 1979...... .... .... '" < 52.452.402 >

1979 Gastos por pagas de atrasos convenio del
ejercicio de 1978, pagados e imputados

< 31.305.603 >a! presupuesto de 1979.. . ...

¡.
f,
,.
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nos adicionales a los inicialmente p!evistos, En 1979, esta aporta
ción extraordinaria del Estado se CIfrÓ en 93.037.004 pesetas, y en
1980, en 25.619.088 pesetas.

Para el ejercicio de 1979, unos créditos extraordinarios-autoriza
dos de 34,7- y 57,2 rníllones de pesetas han sido administrativa
mente interpretados como Incrementos de la cifra inicialmente
aprobada, por lo que dificilm~nte·se observa el seguimiento

individualizado de éstos.-En 1980. para otro crédito extraordinatlo
de 1,8 millones de pesetas. el procedimiento ha sido similar. El
resto de 105- créditos extraordinarios aprobados al Parque se
verificaron confonnes en la aplicación al gasto correspondiénte.

la evolución de los deficit o superávit de Jos presupuestos
corrientes y de capital para estos cinco ejercicios ..-expresada en
miles c:te pesetas- fue la siguiente:

_c~·y
,~.

Capital TotoJ
Año

~ ,

Realiiáci6rr F....·
.~ 'Oetviacióll' I>c$viación DesviaciÓII

Presupuesto ses,ún Presupuesto Realización según "='......0 Realización· según

- .. presupuestO presupuesto prnupuesto

. .
1978 27.750 < 35.918 > < 63.668> . - 5.576 5.576 27.750 < 30.342> < 58.092>
1980 < 16.982 > < 215.713 > < 198.731 > - 86.161} 86.160 < 16.982> < 129.553 > < 112.571 ;>
1981 1.917 < 236.460>' < 238.377 > ~ <: 6.360> 91.518 97.878 < 4.443> < 144.942> < 140.499 >
1982 ,< 6.091 > 54.218 60.309 7.000 ~ 30.239 23.239 . 909 84.457 83.548
1983 < 16.024> < 46.892> < 30.868> 7.140 . 56.656 49.516 < 8.884> 9.764 18.648

Las diferencias, tanto superávit como déficit. .en el totál de los el antiguo capítulo. III al actual II, «Compra de bienes corrientes)
presupuestos, se cybren con las variaciones de cuentas a pagar. a servicioS».
cobrar y de disponible, al Qpjeto de una presentación equilibrada de _ Los comentarios acerca de cada uno de los capítulos presupues-
los mismos. { _. -'", "'.' ,_ _ . tari~ se desarrrollan a con'tinJ,l3Ción. . . .

Independientemente de los comentarios· que por capítulos' se 111,2 Gastos- de penonal.desarrollan. los déficit o superávit en la realización de los presu·
puestos corrientes se originan fundamentaJmepte por las desviacio-- A la vista de los presupuestos anuales aprobados por. este
nes en el capítulo de ventas entre lo real y lo presupuestado. tal y Organismo. se evidencia que el capítulo de Gastos de Personal es
como se detalla en el cuadro siguiente: el más importante de todos ellos, como se comprueba con el

VENTAS - ,. siguiente cuadro, referido en millones de pesetas.
. ~ PRESUPUESTOSDE~TIVOS

.
Ejen;icio Estimación Realizado DesviacióD ' , Desviación

S/Ia estimo ' s/pto. cte, Ejercicio Total Bastos Gastos personal PorCentaje

1979 445:320 360.786 < 84.534> <.63.668> 1979 691,8 500,9 72
1980 485.189 275.986 -<209.203:> < 198.731 >. 1980 740,5 548,9 74
1981 546.000 226.541 < 319.459> < 238.377 >~ 1981 88Q,2 509,4 58
1982 420.350 465.605 45.255- 60.309 1982 798,5 380,7 48'
1983 467,799 414.187 <' 53.612 > < 30.868> 1983 865,0 425,9 49

. ~n .. cuantO a. ,ias -'operacio'nes < tiC' capital•. el Organism~ _ha La evolución de las plantil1~ orgánicas y reales fue la siguiente '
perCIbIdo, desde 1980, una subvención «Para la ejecución de op,,*

PlaIlti11U -or¡iDicu Plantillu-1Mdiae rt&la.
de enéauzamiento y gastos dírectaniente relacionados con dichás
inversiones1 de acuerdo con -los planes aprobados por la Dirección Fundo- Personal TotoJ Func:ío- !'<non" TOIaIGeneral de Obras Hidráulicas» -a la que nos referiremos: con . . Ei_ _..

labonl .!,Wi0l laboral
mayor detenimiento en el epipafe 1U.7. .,' '.' '

" . .
468Paralelamente; el Parque diSpuso- de un crédito en iJlVersiones 197~. 73 '. 430 ·~·503 50 418

reales, con el objeto de recoger los costes y gastos necesarios de la
198D- ,73 fl30 503 49 405- 454

ejecución .de dichas obras. -.,: .'. . _
1981 (1) 49150 430/252 479/302 49 285 334

Uf desviación_~ sobre loS" presupuestos de capital se _, o~na
1982 50' 252 302 48 243 291

fundamental,mente por los programas de ejecución de obras, do
1983 50 .. .252 302·. : 49 246 295

que el- gasto- recon~ido es muy inferior al Presu~~ del mismó.

PROGRAMA EJECUqON OBRAS {I} Ea el ejercicio de 1981 se procedió ala reestructuración del penonaI4eI Puq~ ...
. por lO que tu cifras indicadas 50Il las iniciales y finales,. l'eSIJeCÚVdleD.' .-:- .

-
Desviacióft Dado el tratamient!, que, para los ejercicio~ 1979 y 1980, se

Ejercicio PresupuestO. Realizado DesviaCión
sIlo presu. s/pto. capital daba a los costes directos para obra -más ampbamente estudiado

- en el epígrafe m,s- los gastos de penonal eventual, de 7,9 Y 3,9-
1980 83.000

.
83.000 86.160

millon.. de pesetU, respectivamente, se encontraban ~stradOS- minorando la cifra deventa.s pOr ejecución de obras, por o que ~1981 180.000 ~ 90.891 89.109" 97.878
1982 197.350 186.406 10.944. 23.239

ha propuesto el correspondiente _ajuste. .'_ .
Además, al efecto de conocer los gastos realmente devengados en1983 219.350 175.886 43.4~ 49.516 cada uno de los ejen:icios, se ha ajustado, indepéndientemente del

tratamiento presupuestario. aquellos que estaban reconocidos y
A partir de 1982, la estructura de las cuentas presupuestarias contabilizados en un ejercicio, a pesar de -que su devengo corres-

quedó modificada. Para poder realizar un- estudio homogéneo. se po;ndía a otro. .
ha considerado a las amortizaciones -independientemente de los Todos los ajustes de gastos de personal se recogen en el cuadro
gastos por naturaleza. en.los ejercici~ 79 a 81, y se ha equiparado que se incluye a contínuacíón. con la .debida separación por años.

...
Gasto según Ajustes 'e05-teC_ . Or¡anismo~ y reclasificación resultante

Ejercicío di 1979
Personal funcionario . . , .... « ..... . ... _. ...... 33.193.230.· 1.711.848 34.905.078
Personal laboral... . 365.955.258 < 77.475.704 > , 288.479.554..... ... ..,
Cuota Patronal a la Sé8urid~d socia': . . '100.854.734 6.079.522 106.934.256

-
Dietas ~°tal.capitu~ .'........ '... ~ ...... ,..... ,'...',:.... ' ..• ::::::.

500.003.222 . < 69.684.334 > 430.318.888
349.570 49.786.500 ' . . , 50.136.070,

Total gastos de pef$OnaL,,,::... : ........ , ...... 500.352.792 : < 19.897.834> 480.454.95&
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Ejercicio de 1980

Personal 'funcionario.....
Personal laboral. .. < ••• , < .' ' < , , ••

Cuota Patronal a la Seguridad Social.,
Otros concepl,os..

39.313.233
427.809.492

78.215.00Q
2.598.855

<746.176 >
< 102.870.11'1 >

43.630.698 ..
< 2,598.855 >

38.567.057
324.939.381
121.845.098

Tolal capítulo 1:....
Dietas < ••••• ~ •••• <

547.936.580
• 438.006

< 62.585.044;¡''
61.~.299 .

485.351.536
62.194.305

:.
;

Total gastos de personal..

'" Ejercicio de 1981

548.374.586

. .
<. 828.745 > 547.545.841

520.418.213 .

. .
441.323.727

79.094.486

54.008.054
271.888.156.

. 115.330.837
96.680,

29.477.015

1~.082.908

9.353.837

'21.436.745 ..
8.040.270

< 965.672 > 43.313.589
< $.106.556> . 262.157.634

. < 24.927.442 > 98.236.556
. ' .

; '< 29.599.670 > 403.707,781.. .~--,
.. 56.569.,512.. .---, .,

< 29.599.670 > . 460.277.293

'."
" 47..837.189

5.685.172 . - 236.719.941
3.783.682 98.405.682

361.040

383.323.852 ''''9.468.854
61.849.31 ~.

.'

,9.468.854 445.173.169

419.886.982
71.054.216

54.008.054
259.805.248
105.977.000

96.680

, "

·489.876.963

.490.941.198'"

. 373.854.998
61"849.317

. 47.837.189
231.034.769

, 94.622.000
" '361.040.

44.279.261
26-5.864.190

'123.164.QOO

'433.307.451
',' ;~.~~?.512

.. ' .435.704.315

.-
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T olal ga~tos de perso'lal. .• , •••

~jercicio de 1983

"., Total jasios de personal. .. ,'·

--Total capít\l10 L,.
Dietas.....

'Personal "funCionano..
Personal laboral.. ... , ...
Cuota Patronal a la Seguridad Social. ...
Otros conceptos... _<

Personal fundonariQ... _. . < ••••, • , ., l. ' •

Personal Jaboral.. , .-...••.<•.. ','.,.;; ... "c ••• ' .'>'.:_ ",.,.
Cuota Patronal a la 'Seguridad Social..

• Total capítulo l'..
-D!etas. : . , ......_.~., .. ' .}'!- .. ,

•

l
"
~ Personal :fundonario. < • , , , , , , • , • , •• _ •

,

i...... ~~~;:.ni!at~~í"~ hiSégúriciád Soéial'.. -Otros cO!lceJ:)tos.: < • < • ; • ' • .'.-

Total capitulo l. .¡'.
:Dietas.. ,>,.". :, •• ,'.

~

. . .

." ."
.1:-

En general; ios ajustes y reclasificaciones propuestos son.meras
" -periodificaciones del gasto de personal. ya que. en lo que respecta
f" a'sueldO'-'y complementos. tanto de. persónal funcion,ario como! laboral y contratado eventual, los importes totales 'SOn CQ.rrectos. ~

bien el reconocimiento -presupuestario no se ajusta a Jos ejeR;icios
de su devengo.

Las cuotas patronales de Seguridad Social. han sido debida
" me¡lte reconocida$ en el ejercicio de íu devengo; si bien, en general,

se comprobaron correctas para .cada una de las categorías laborales
del personal. Se comprobó que no se ha reconocido costes de Cuota

", Patronal por 16.9O~.000pesetas -.realizándose 10$ correspondientes
comentarios en el epígrafe 1l.6-.· ~ ~, .

En tos ejercicios 1982 y 1983, .el exceso sobre el limite
presupuestario para cuotas patronales ,,¡frado, resp&tivamente.

:en 11.4 y 9,4 mtllones de~setas-. fue reconocido en el capítulo 6.
dentro de la cuenta especIal de gastos -necesarios para la ejecución
de obras. . '

Por otra parte, y tO.mo se apuntÓ en el epígrafe 11".6, existen
8.040.270 pesetas de dietas. correspondientes a los meses de

·noviembre y diciembre de 1983, reconcidos en el ejercicio de 1984.
UI.3 Otros gastos poi naturaleza. Compra de bienes ~orrient;e;

"" servicios. Transferencias corrientes. "

'._ Los gastos pcir naturaleza. después de las reclasificac;ones y
ajustes expresadps e,o miles de pesetas. fue~on: ; - -

Contt¡>to 1979 1980 1981 1982 1983

-Dietas.. -50.136 62.194 56.570 61.849 79.094
Gasto's genera-

7.455 7.i95 8.740les. ~ .. ''- .. ~' 4.372 4.521
AmOrtizaCIOnes. • 8.689 p¡1~ .g,762 16.019 19.867

Total. ....... 63.197 73.499 72.787 84.963 107.701

En el ejercicio de lafisca1izáció~:,'y mediante las prueba~
oportunas. se ha comprobádQ. ÍiJzonabihdad del coste de dietas.
El montante 9c ·los _gastos se :JListifica por el hecho de tener el
personal su puesto de trabajo fiJO -en Madñd y realizar las obras en
diferentes pUntos del Es1ado_

Como una aproximación a la_ realidad de estos gastos y a un
análisis de los mismos. se reproducen en el siguiente cuadro los
costes originados exclusivamente por el personal laboral del Orga-
lii,smo. ya que las dietas devenpd.as por el personal funcionario
apenas s~peran en algún ejerciciO el millón de pesetas. correspon-
diendo a desplazamientos 'de personal directivo. '
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Precio medio Número m&1io dietas Coste' m~io hombre
Custe Plantilla Núm, dietas

Ejerócio r,Q'f, media
devenp." )

da. Cosle V""",- Hombre l);u Variac. Anual Mensual Varial:.
lHe9;io ..,..¡ .no "0 anual

1979. 49.78& 417,9 40.260 1.237 - 119,13 33 - 119.134 9.928 -
1980 • 0'0 ... 59.157 405 42.671 1.330 7,5 105,36 29 -12 140.183 11.682 17·
1981. .. .. .. , . 54.011 284,6 36.042 1.485 13 126,65 35 20 188.042 15.670 33
1982.. . .. - 59.249. '242,5 36.076 1.620 9 148,77 41 17 241.068 20.089 28
1983. .... - 77.269 246 35.245 2.126 31 143.27 39 - 4 304.6'50 25.315 27. ...

, . . .

Ul plantfila media consid¡";¡dá,cstl\ tomada de todo el persona!
laboral y no exclusivamente del personal afecto al servicio de obras,
siendo este quien en su mayor parte devenga las dietas. Aun asi. se
entiende explicativo el cuadro, por cuanto que se deyengan entre:
120.000 v 300.000 oesetas anuales DOT emoleado laboral en dietas.
significando un desplaza"miento teórico prácticamente nunca infe
rior a una tercera parte del año de tOdo·el personal.

En cuanto a gastos generales. se verificaron de conformidad, no
suponiendo nunca más del 1 por 100 del total del presupuesto de'
gastos en- ninguno de los cinco ejercicios. -

El coste de amortizaciones se observó adecuado -habiéndose
explicado en.el epigrafe 11.1 los procedimientos empleados por el
Parque-. Salvo en lola comentado acerca del inmovilizado af~cto.

. Por lo demás, el'Organismo mantiene un servicio de comedor..t...
en ~ºs propios.locales 'y atendido por personal propio, al cual-dpta
anualmente una subvención presupuestada de un millón de pese
tas, justificada .ntro delpresupuesto en el capítulo 4, «Transferell"
cias .corrienteS». . , ..

1ll.4 Compras. .

Las compras' globales contabilizadas'baj"n esta rúbrica ~xpresa--
das en miles,~ pesetas- fueron: '; , ' .'

.' .. " . . -

ello,. en el presente epígrafe DOS referiremos fundamentalmente a las
inversiones recogidas en el «Programa para ejecuqón de obras y
trabajos relacionadós con las inversiones de la- Dirección General
de Obras Hidráulicas. de acuerdo con los planes aprobados por la
mismo, en lo sucesivo Programa Especial. , . :;

Ahora bien, debe observarse en primer lugar que las obras
comprendidas en dicho programá son las Contratadas.con el Parque
por las distintas Confederaciones Hidrográficas y Comisarias de . .1
~as, dependientes asimismo de la Dirección general de Obm;
Hnlráulicas, en base a lo dispuesto por los articulos 60 de la Ley
de Contratos del Estado y 187 Ysiguientes de su Reglamento. De
ello se desprende que estas obras no suponen inversiones reales que !
revienan en inmovilizado propio para el Organismo. o en inversio- ~
nes del. Estado sobre las cuales eLParque~ una responsabilidad ,j
directa o unos derechos sobre su explotaCIón; ~ manera que- el . i
Organismo fiscalizado es mero ejecutor de las obras, correspon- ~

diendo la justificación de la inversión y. su registro y contabiliza- ·t
ción a las Entidades' que se las encargan. Por lo tanto, resuha. :t
mcorrecto presupuesta( como gastos de inversión para et Parque , i
los propios de la ejecúción de estas obras. . _. ,t i

. Por lo demás, la realización" presupuestaría de esta cuenta -en ;1
miles de pesetas- ha sido la siguiente: . !

.' i

Totales.. :." 42.027 43.169 51.327 66.865 65.580

Las inversiones de mobiliario., vehícu-Ios. ampliaCión de inStala
ciones y maquinaria fueron 1a comentadas adecuadamente en el,
epígrafe n.l de este informe, relativo J4. Inmovilizado material Po,..

198319821981

4
18(1000 194.350 216.350. S
,90.891 186.406 175.886

I~'O

83.000

1979

Presupuesto. ,
Gasto recono

cido...

El Parque en el ejercicio de.l980 no imputó nada a esta cuenta"-, .
recogielldo todos los gastos diteetos de obnl,a1 igual que en 1979; ,
extrapresupuestariamente; minorando estos. eo&tes -que ascendi....
ron en 1980 a 39,7 millones de pesetas- de la cifra de ingresos ,
percibidos por·la ejecución. de estas obras,.~ .' . .:

En Ipo ejercicios sucesivós se recogieron en el ""oarama Especia) •
aquellos gastos cuyo P.i'odueto revertía directamente ea las obras' ,
ejecutadas (adquisiciones de escollera,. combustible; repuestos, .
alquileres de maquinaria, tranSpone· de materiales y pstos de
personal contnlta¡:lo eventualmente para las obras, etc.); sin' ser.
tstos, ni mucho :menos, el total: de:los gastos n_os para la
ejecuci6n de las mismas, pues la mayoría. de los gastos. eran de.
perspnal y otras comprU"e1 reconocimiento se tel!lizaba..con~ ..
a los capltulos de gastos, corrientes correspondientes. En ~ los ,
presupuestos para 1984' desaparece este Programa Especial,.'
ampliándole las dotaciones presupuestarias para gastos comentes. ~

Pero, además. esta cuenta -que el. Organismo no ha tenido,
claramente diferenciada 'del resto' de cuentas de gastos corrientes,
como lo demuestra el hecho de que en las difereotes cuentas de
explotación rendidas la declaraba como un gasto corriente más- ha .,
sido utilizada tambím, dado el margen presupuestario, para
recnnQtet costes de otros conc:eptos cuy<> crédito presupuestario se
encontraba·.agotado. Y. en este sentido, se pueden hacer las
siguientes consideraciones:
_ 1.0 En 1981 no fue reconocido ningún gastQ'de personal en la
cuenta del Programa. Especial. .: " '.'

2.· En 1982 se reconocieron los costes salariales de Pl'rsonal
eve'ntual y, además, el exceso que sobre el crédito presupuestarif;>
aprobado para Cuota Patronal de Seguridad Social se habia
producido, cifrado en 11.393.456 pesetas, de las cuales correspon
dia. a Pl'rsonal evetlluall'PToximadameote 2.154.000 pesetas.

3.° .En, 1983 se reconocieron los costes. salariales y las cuotas
patronales del personal eventual También. se reconocieron en esta
cuenta 4.960.474 pesetas de cuotas patronales' correspondientes a
personal funcionario y labora\. .'

Pnr último, en la fiscalización de esta cuenta se ba advertido
que no han sido facturadas las siguientes· obnls -efectuadas .
nor¡na!mente con carácter de Ufil'ncia, e iniciadas por mandato.
verbal o comunicado escrito.. sin que Ileptan..,a f~~alizarse-.

IQ83 '

I
44.810 43.634

6.047 6.620

16.008' 15.326

• 198219811980

28.284 27.211 32.220

.3.435 2.472 '. 5.596

10.308 ·13.486' 13.sH

Mobiliario e
ínformátiCW'.. 350 350 3SO 3.000 3.000

Vehículos...... 1.000 3.000' 4.000 . 6.000 6.000
Ampliación ins-- ,~!

talaciones... 1.000 500 500 1.51)0 1.500
Maqujnaria .y

8.080 5A~ . ¡lUSO 15.150equipo.. 15.150
Ejecución de .."'

obras.. - 83.000 180.000 194.3SO 216.3SO

Totales. O< , •• 10.430 92.000 196.000 220.000 242.000

Materiales y
repuestós. ,

Cubiertas y
neumáticos..

Carburantes y
l~pricantes..

!---'---+--+---j---+---

El Parque' no ha· mantenido criterios homogéneos' para la
contabilización de·las adquisiciones realiz8das de ,modo directo
para la ejecución de las obras. En los ejércicios de· 1979 Y 1980,
estos gastos le' contabilizaban- minorando. el importe total de los
recursos por ejecución de obra, -por- lo que han tenido un carácler
totalmente .extrapresupuestario, estimándose que dichos costes
alcanzaron 46,9 y 39,7 millones de pesetas, respectivamente, en
diclios ejercicios. Mientras que~ por el contrario, para 1981; 1982
Y .1983, estos costes se imputaron, dentro del capítulo 6, en la
cuenta especial autorizada al efecto -que se estudiará más detenida·
mente en· el epígrafe siguiente...

m.5 Inversiones reales.

Los presupuestos aprobadoS para los ejercidos .fiscalizádos
-expresados. en miles de pesetas- fueron los siguientes:
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toste
directo'

estimado

,
749.000

3.526.000
1.015.000
3.368.000

Orpoismo rontratttlte

Confeder8clón, Hid'rogrifica del seCura :.
Comisaria de Aguas del Pirineo Oriental '.
ICONA. , ,.
Confederación Hidrográfica del Ebro..

Titulo 'de 1. obni

.A ',Pi "'~'-""'''''''~''A;."•.t;,!t'''''''NllI ¡'!_J.B. la : 4~~"""~);'¡I+J. 'fII' jJ"1.[""''''''''''''1~W">'' \ ~,,_
,

¡ I

Rambla Santonera. , l ,.. '
Bessós.,.. , , .. ,:,' :' t ,' " .
Soto del Estajao : .
Comunidad de RegÓntes Rincón de Soto .

Ejereido
'.

1980

8.658.000

Limpieza Canales de Aranjuez Cnnfederación Hid'rogrific4 d~1 .tilio ..
Duero. a su paso por zamora..................... Comillaria.·de Aguas del Duero : , ..
Vinalop6·Elda. .. . .. .. . •. .. Comisaria de Aguas del JÚcar : .
Abbey P. ,Sanabria. .... ",' .. . .. .. .. .. .. Comisaria de Aguas del Norte de ,Espafia ..

Comisaria de Agwis del Pirineo' Oriental.. , .
Orden MOPU :: : .

Comisaria de Aguas del Júcar..'.:,.
Comisaria de Aguas del Júcar " .
Diputación Foral de Navarra ", .
Ayuntamiento. de Daimiel. •...... : .. , .. i ~

Orden MOPU¡ ,' : .

...., , , ...•.....

'.

-;g....

f..
'"""....
S
o'

,."1,

~-

, ~.

, -,

7.170.000
1.824.000

8.994.000

306.000
7,361.000
3.662.000

195.000

8.627.000

37.803.000

11.524.000

, 2.560.000
517.000
45LOOO

3.747.000
1.352.000

;.

....

':

.'

. '

, ,:,'

".

, , .. , , ~Total: .

Vinalopó-Elda .

Ú::n~r.;Saáic' :: : : :: : :::::......'.. : : :
Filtro verde de depuración y aguas n:siduales..".
Innndaciones de Levante , , ..

!leSSósy llobregai... .. . .
Fariza a Formarit.

1983 '

1981

1982

(

111.6 Ventas.

L8'el>ólución ~ IÓs rec1ltSOs reéonocidos expresada en miles'de peseta~ basido la siguiente:
,: ..

'"
.. ¡ , 1978

" j •

1981' • 198~

~., ·~;;:~\r'· .,J
, .1979 1980 . , ,

" 1983

, . .,_::"" 1>
'lmporte (1)' tmpooi1e" (2) . Importe (2) '(2) .:~t :...........;'~ ..~' .. (1) (2) Importe .(2) (1) . ' (1) Importe (1) • (1) (2)

Ejecución obra.... .. . , .,..... .. ......... 175.324 70 302.965 73 84 194.612 - 36 71 206.489 6 ,91. 443.170 115 95· 385.732 -13 93
Servicio Automóviles. .-............. . ....... ". 36.800 15. 40.657 10 11 50.331 24 18 16.856 -66 . 8 17.135 2 4 18.890 10 4
servicio A. M. Taller........................... 9.064 4 5.988 (*) 2 I 27.476 (*) )~:, 3.076 -89 1 3.604 17 1 6.903 92 2
Alquiler Ma'lllinaria............................ · 27.290 11 . 1.1.188 (*) 3 3.568 (*) 121 -.97 - 1.697 (*) - 2.662 57 I,

"
Totales............................ 248.478 100 360.786 49 lOO ,275.987 -'24 '¡60, 226.542 c:. 18 lOO 465.606 105 \00 414.186 -11 100

(1) Variación en porcentaje respecio del ejercicio anterior. "'. ' ., .,' , .
(2) Porcentaje sobre el total de ventas del afto. '. . , .~: . "".' :
(*) Estos porcentajes carecen de sillJlificado por no ser hom~nea la imputación de los re<:ul'S<ÍS n:specto a ejercicios s¡¡"ientes. En almactn y alquiler de maquinaria para 1979 Y

1980 se reconocen recursos de ejecución de obra.

-;g--.,

•. ~ '.-- -'," .'.\1



19812 Martes 25 jU¡lio 1985 BOE núm. 151

III.6.1 Ejecución de obra.

Esta partida de ventas recoge los· recursos generados por
ejecución de obras, adjQdicadas al Parque mediante contratación
directa por diversas Confederaci~nes Hidrográficas y Comisarías
de Aguas, en virtud de lo establecido en el aniculo 60 de la Ley de
Contratos del Estado -a las qlJe nos hemós referido repetidamente
en epísra:fes anteriores-~~"· ~..

~:.

Los recursos generados corresponden a proyectos ejecutados por
el Parque, cuyas facturaciones, coincidentes con105 pr~upuestos

de los correspondientes proyectos aprobados, han sido reconocidas
por'los diversos organismos contratantes. No obstante -como se
dijo anteriormente-,-para los ejercicios de 1979 Y1980, los recursos
reconocidos se encuentran minorados, respectivamente, en 46,9 y

. 39,7 millones de pesetas, correspondientes alos costes directos de
ejecución de obra, que tuvieron un tratamiento extrapresupues~

tario-. .

El Parque, en el periodó.n.ili'ni'nadli, realizó el siguiente número de obras:

Tenninadas elt. Posterior En curso
Empezadas: en • Toad' durante

~ 1979 1980 198i -1982'" 1983 1983 "'.....
1979.

, ' , . ,

Anterior a ................... 8 7, 15
1979, ... ' . . . .. . . . . . . . . . . . 6 12 1 19 34
1980.. , .. , ,'.................... 12 5 1 3 21 41

. 1981. ............ ,.; .. "; ..... ;.- 15 9 2 26 36
1982.... ............. . ........ 12 1 13 29
1983- " 4 12 16 34. , .......................... -..

Totales. , : ......... .......... 14 31 20 11 21 13 110

.,
t
¡
J

IlI.6.4 Alquiler de maquinaria. J
~ Este servicio, que en tiempos- tuvo' una enorme importancia y .~

fue la base del propio Parque, hoy en día carece prácticamente de t
importancia. Los precios aplicados a.los servicios de alquiler de ".
maquinaria fueron calculados segútt métodos de valoración gene- ','
ralmente utilizados en el sector. . , 4,.

IlI.7 TransJerencías. . 'f

- las transferencias percibidas por el Organismo, ajustadas a 10$ ;¡,

presupuestos deftnitivos -y expresadas en miles de pesetas-, ha!, 1
sido las siguientes: ' J

1
".

IlI.6.3 Servicio de almacén y taller. ,

Los recursos que se generan por este concepto provienen, t
generalmente, de. subastas de piezas. de almacén. .' ;'._

Por otra parte, existe una pequeña facturación de reparaciones
a vehículos particulares. Estas facturaciones se realizan fundamen·
talmente mediante la aplicación de un precio estándar por hora de
mano de obra invertida, cuya idoneidad no ha podido compro.
blme.

,
"
~

t
, P~r 10 demás, las ~fas aplicadas por el Parque son idénticas .~,

a las utilizadas por el Parque Móvil Miní*rial. '1•

. .
VariadÓD S/Rec.P8rque

Ejercicio ; ""t....Wo ""_ Tola! , c.p;tot , -Total·
, ""'" T....

o lado PMM ex¡>lo1acióD .,. éjecución~ lra11$ferencía _ - R«. ParQue. . ,,<,,.,.,,,.
,

Porcentaje'
, ~.

,
1979 155.509 • 3.962 " 1~9.471 - . 159.471 - 520.315 31
1980 107.757 3.962 111.719 83.000 194.719, 22 470.987' 41
1981 91.256 3.960 95.216 180.000 , 275.216 41 501.776 55
1982 100.251 4.160 104.411 220.000 324.411 18 790.882 41
1983 100.996 4.577 105.573 242.000 347.573 7 767.369 - 45

- _.. _- -, ,
..

Por otra parte -y según se observaba. también en el sigÚiente
epígrafe 11.3-, es de destacar que el Parque no realiza evaluaciones
ni mediciones mensuales de-Ia--obra ejecutada, y que las Entidades
contratantes tampoco expedían regularmente las preceptivas certifi
caciones de Qbra -que ademály en .muchos casos no- se atenían a
períodos comprend~d()sdentro de un mismo ejercicio económiCO-t
por lo que el Parque contabilizaba las ejecuciones como ventas en
el momento de conocer las certificaciones de sus COIlt1atantes y, en
algunos casos, en el momento del cobro., .

El Organismo. ha percibidb unas subvenciones para obras
encargadas por la Dirección General de Obras Hidráulicas, que han
permitido financiar los déficit originados por laejecución de dichas
obras a costes presupuestados. Sin estas subvencioDeS,.el Parque no
h~biera.ten!do recursos suficientes, no ~l!> para ejecutar las obra~
DI tan SiqUIera para mantener su propIa 1Dfraestnlctu~

Por último, se observa que el Organismo no pasee un control
de ,ostes por obra adecuado, por 10'que es dificil detenninar el
res"ltado de cada una de és_" . .

1II.&2 Servicio áe automóvil...

Son recursos generados como conSecut-Dcia de facilitar el
servicio de vehiOulosa 'diferentes dependencias del Min,isterio
-fundamentalmente a las adscritas a la Subsec:retaria, de las que
procede el 72 pon00 de los in¡tesos Por este concepto-.

:

Las transferencias de capital aprobadas para el Parque en los
ejercicios fiscalizados no lo fueron corno medio de financiación de
inversiones propias del Parque-.. El título presupuestario «Subven
ción al Parque de Maquinaria para. la ejecución de" obras de
encauzamiento' y gastos directamente relacionados con dichas
inversiones, 'de acuerdo· con 101 planes aprobados por la Dirección
de Obras Hidniulicas», ya maniftesta Que es para financiar gastos
de ejecución de obras, realizadas por arenta de otras entidades. Por
ello se entiende que la subvención para ejecución de obras no debe
concederse directamente al Parque? sino a las Confederaciones
Hidrográficas, que son quienes, entre sus fines, tienen la realización
de obras relacionadas con los cauces de los TÍos.

Esta subvención ha permitido que el Parque ejecute obras
ajustándose a los presupuestos de los diferentes_ proyectos, sin
considerar estrietah1ente si éstos estaban adecuadamente elabora
dos, por cuanto· que los posibles excesos .sobre el mismo los
entendía financiados con la subvención percibida.

Los presupuestos de los eje~icios en. los cuales se ha mantenido
este sistema de subvenciones llevaban, paralelamente, a la transfe
rencia de capital UD crédito de gastos para la ejecución de estas
obras. Sin embargo, este principio no se ha mantenido adeeuada·
mente en los ejercicios de 1982 y 1983, ya que con el mismo título?
la subvención no sólo fiananciaba los gastos de obras, sino el total
de inversiones reales presupuestadas.

Como se señala en IlI.5, los gastos consignados en la cuenta de
ejecución de obras fueron meros gastos corrientes derivados de la
actividad propia del Parque. Entendemos que la financiación, a
través de este.tipo de subvenciones, no debe ser considerada como
capital•. s1.no como comente. El Parque, en la rendición de sus
cuentas de resultados,las incluye de hecho entre subvenciones a la
explotación. '

Es ~ importallte destacar. como se refleja en ·el cuadro de *
,u'ansferenci~ que la aportación del Estado? directamente al'~
Parque de Maquinaria, ha representado desde el 31 por 100, en



"BOE núm. 15\ Martes 25 junio 1985 . 19813

¡:.

·1979. a\ 45 por.IOlr en 1983, scibré ellotal de recurSOs generados
por el Orpnismo, con el dala imponanle del 55 por 100 en 1981.

"Por último9 debe aclararse que las transferencias de explotación
percibidas a lnlv!s del Parque Móvil Ministerial son para cubrir
costes lie reparación )' mantenimiento de. vehkulos asignados al
servicio del Ministerio. " ,"'. -',

, , IIJ.8'Enajenaciones de inversioneS reales;
, . .

En general se. trata de enajenaciones de. maquinaria, realizadas
mediante el sistema'de su&as~-rdiriéndose normalmente a parti
das antiguas y prácticamente amortizadas. .

Los recursos generados por este concepto son tratados adecua
damente; consi~ndose en las liquidaciones del presupuesto el
t9tal del efectivo reconocido y, en la Cuenta de Pérdidas y
Ganancias, como resultados extraordinarios, la diferencia entre el
precio de la enajenación y el valor neto de inventario.

1II.9 Ingiesos patrimoniales.

En este concepto se recoaen aquellos ingresos que no tienen una
l. consideración ·clara eñcua1quiera de los otros. Su escaso volumen
"'. basta 1983 no merece mayor consideraeióri. En 1983 esle concepto

alcanza S.3 millones de pesetas, motivado por imputársele los
ingresos ~nle$ eIel eobro a! Insliluto Nacional de la Seguri

. dad Socull de las cantidades pagadas por incapaeidad laboral
• traDJilOria por cuenta de ·dicho Ente, y 00 descontada en las

liquidaciones peninentes: I.ai prestaciones por incapaeidad laboral
. transitoria para el <esto de los ejercicios se ban perdido, puesto que'
'. el Orpnismo nI) reaIizó.el pago-anriente de las cuotas.- " '" ."".'-

Prímero.-La incidencia de la reestructuración de .plantiÍla en el
ejercicio de 1981 :hapennitido reducir los ~stos de personal.
be.neficiando el multado de Jos ejercicios sigulen~es, .
'Segundo.-Los consumos aumentan su participación relativa a
partir de 1981, situándose en alrededor de un tefcio de Jos gastos.
El ratio consumos-ventas ba representado entre el 51 y el 57 por

- J00 del total de las ventas en los tres últimos ejercicios. .
Tercero.-EJ restQ de Jos pstos,}'epresc:ntados especialmente por

el cOste de dietas, ha mantenidd..c:ons.tante su periticipación en el
lotal de los gastos (10 por I!)(». •

i -Cuarto.-Los ingresos porservicio.s presentan" un 'desarrollo
irregular, observándose un deícenso conSiderable en'el ejercicio de
1981, que justifica principalmente los resultados negalivos del
mismo, Por el contrario, en el ejercicio de 1982, aun realizándose
simultáneamen&e un reducido número de obras. estas fueron de .
una importancia económica tal que pennitiógenerar altos recursos
que influyeron en el resultado positivo de este año, .

Quinto,-I..os- resultados económicos de estos años han depen
dido básicamenJedel nivel de subvenciones percibidas. Sin estas
apo~ciones del- Estado todos Jos ejercicios reflejarlan las perdidas
SigUIentes: ."

:~ ...; '-

En J979.. .. . . . .. . .. 235.766.000 .
..•. 'EEnn . 1980 .. , .. : 227.724.000

1981.' " ,.: 373.129.000
, En 1982 :.•. ~ ".1·· 234.515.000

~.. En 1983 , ~ '. .~7S.058.()()()
.Total , ,.. 1.446.192.000

IV. .'Cuénta de Pérdidás y Ganancias .'

• IV.l· CorisideraciODtS generales.

, El Organismo elibora. sus .cuentas de resultados estrictamente
, .<ljustadas a las liquidaciones presupuestarias ji, desde esle punto de
.: ''visla, se consideran de conformidad. No obstante, en el intenlo de
, reflejar unas 'cuentas ajustadas al criterio del devengo, en el cuadro

número 2, anexo al presente informe, se muestran las Cuentas de
Pérdidas y Ganancias ajustadas a crilerios eontables' de general
aceptación y presentadas homogéneameute, a! objelo <k:. posibilitar
<:omparaciones ínteranuales. '.

V. Conclus~9nes

A consecuencia de las observaciones contenidas en el cuerpo del_
-presente informe. y con objeto de conseguir que los estados

·tontables confeccionados por el ~nismo fiscalizado respondan
• '. realidad ~ W gestión y situacIón., se rroponen los ajustes y
reclasificaciones al balance de situación a 3 de diciembre de 1983
ya las Cuentas de Perdidas y Gan4ncias de los. ejercicios de 1979
.a 1983, que figuran anexos a 4icho informe. '
· Por otra pane, generaliundo las,observaciones contenidas en el
mismo, pai'ece procedente formular las siguientes recomendaciones
a fin'de- "uesean tenidas en cuenta ~lo sucesivo:

. Primera.-La absoluta necesidad de ,implantar un sistema de
. control de las existencias paniendodela realización de un exacto 
inventario fisico. .., -

,Segunda.-La nWQuillariay 'automóviles adquiridos. respectiva
mente. por; la Dirección General de ,Obras" HidráulicaS" y la
Subsecretaria del MOPU" que se encuentran adscritos al Parque.
seria aconsejable 'que se contabilízasen 'como ~trimonio de afecta
ci6ii. La amortización correspond.itnte a este Ininovilizado debería
ser asimismo contabilizada.: .

Tercera.-La necesidad de eStablecer un adecuado cont-rol sobre ,.
los vehículos induStriales. maquinaria de obra y sus accesorios,.así
como sobre la tpaqwnaria de taller, qu.r petmíta. identificar c1ara'a
inequívocamente·al bien respectiv9. ... .

Cuarta-Las reparaciones de' maquinaria que sean' -de mero.
mantenimiento deben diferenciarse de-- aquellas que supongan un
efectivo aumento del valor del bien; único valor, este último, que
ha de incorporarse a! inmovilizado. -

Qúinta.-Existen derechos a -cobrar que, por su antiguedad,
parecen ser de muy dificil realización. Los saldos fallidos. suficien·
temente soponados y justificados, deben darse regularmente debao , '.

J~xUl,-Seconsider8 im{)fescindiblela implantación de una
conlllbilida<:!·.allJllítim~e*¡¡lctllCjéft,-l/Ill'·permiül·wnec-e,·-lús
costes de los diferentes servicios. . -

Séptima.-Los resultados reflejados en las cuentas líquidadas no
l'eCO$en fielmeute la realidad; PO' cuanto que existe a fin de cada
ejemcio obra realizada pendiente de certificación. estando, sin
embargo, los costes de &las imputados:en' el ejercicio.
" Octava.-La existencia de pagos tnteriores a la obtención de la
dotación presupuestariacoffeJppridiente.Ja imputación a capítulo .
distinto, la posposición -del: reconOcimiento del gasto al ejercicio
.Siguiente y el haber dejado de reconocer -Qeterminados gastos han

· sido irre~uJ.ridades admilidás por la Intervención Delegada del
Ministeno de Hacienda "

Novena.-El Organismo debe reconocer la obligación ·-ante la
Seguridad Socia! de 16,9 millones de pesetas, correspondienle a
cuotas patronales no reconocidas ni liquidadas en su día.

Déclma,-Durante el período 1979/1983 la a~ividad del Parque
ha .upueslO unas pérdidas eontables de 238 millones de pesetas.
Las subvenciones del Estado, en el mismo período, ascendieron a
1.208 miHones de pesetas. Para liquidar la deuda acumulada con la

.

- En-el apartado de Consumos se reflejan compras del ejercicio
-rm\s la .variación de existencias ene! mismo, más los costes directos
de ejecución de obras, exeepto los de personal. . .

- En 'gastos de personal se incluyien todos los gastos devenga·
dos con este carácter, es -decir, ,personal funcionario, laboral y
eventual y además las transferencias corrientes.. 'bar tl1l,Ui~ g~
subVenciones-8i-·Cómedor"éief¡,eiSonal, ' ., ' .' ~ .

- En Otros gastos se reflejan los costes de mantenimiento
generales y las dietas devengadas en~ ejercido. .

- En amortizaciones se incluyen tanto el coste del inmovilizado
propio como del afectado.

- En ingresos por servicios se recoge el total -ya ajustado- de
la obra ejecutada en cada e¡·ercicio. Los ajustes afectan· a la obra
ejecutada no reconocida y a a minoración de la cifra de ventas que
ha supuesto el modo de contabilizar los costes directos en 1979
y 1980. • • ,

- En subvencionesSe incluyen ·tanto las corrientes como las de
capital. por estar éstas últitriamente financiando gastos que hemos
considerado conientes.

- Se loma como base para el cálculo de porcentajes el total de
o gastos como de ingresos de explotación.

A la vista .del cuadro comparativo inteninual (número 2), se
puede observar:

t
f
i

IV.2Resultados extraordinarios.

t'. Como' resultados extraordinarios, el párque sólo presenta el
. be~eficio.o pérdida incunido en la enajenacién de lDversienes

reales. En 1979 figura, en el Debe de esta cuenta, como un gasto
especial, 24.837.658 I"""tas, a! cou.iderar fallidos diversos cargos
pasados- a la Dirección General de Puertos, Secretaria General
Técnica y Subsecretaria del Ministerio. . "
. 1..aanulaci6n de estos d~hos se justifica en la discrepancia

T - entre e~ costo de los Bervi~os y la tarifa ~plicada.

IV.3 Análisis de la evolución.

Al objeto de facilitar la comp;"nsión dé la Cuenta de Pérdídas
y Ganancias y los ajustes considerados, reflejados en el cuadro
J.1úmero Z;. deben hacerse las siguientes. &dvenencias:
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Seguridad Social a 31 de diciembre de 1983per<ibió en. 1984 una
subvención extraordinaria de 470 miUon~s de pesetas.

Estas aportaciones del Estado, que han sido crecientes hasta..
llegar a financiar el 45 por 100 de los gastos en los tres .últimos
años, se pueden eXflicar por el hecho de que en la' actualidad la
actividad básica de Parque es la realización de obras encargadas
por la Dirección General de Obras Hidráulicas.

Undécima~-EJ servici~ ~~ _~~tom6viles debe integrarse cu el
PMM, como quedaba previsto "ll el R~ Decreto 518/1979, de 20
de febrero. . . ' ..

Duodédma.-El servicio de reparaciones a velúculos particula.
res de~ guedar suprimido: \ . '~«J' -

"~-;'.:'~'-""': ..'

Decimotercera.-EI servicio de matriculación MOP debe adscri
birse al nivel adecuado dentro de los servicios centrales del
Ministerio.

Decimocuarta.-Supresión del servicio de alquile( de maquína---.
na, que ha quedadQ totalmente desfasado, dado el actual nivel de
equipamiento del sector.' _

Decimoquinta-Que se decida la conveniencia de mantener el
carácter de organismo autónomo del Pargue o, por el contrario, su
integración en la Dirección General de Obras Hidráulicas.

Madrid, 7 de marzo de 1985.-E1 Piesidente del Tribunal de
Cuentas. José María I:ernández Pírh1, -
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AJUSTES Y RECLASIFICACIONES PROPUESTOS AL ~ALANCE DE 5lTUAClON A 31 DE DICIEMBRE DE 1983

iles d'

J

2l:Uf'llIKU "'!::" , . .

COI'f_CltP1'O 191t 1980 ¡gel 1982 19B3 CONér:PTo lO.,. 198.0 1 '98' 1982 1961

•
. JNG~ PoR 'IERVIC1OS

, -CONsUtfOS 18'.471 14\ 17 ••Ol '" 133.16 22\ 36.05 '" 211.44 28\ 361.684 14" ~.65 .., 239.203 .., 64.6) 59\ 381.14 '"Gl\STOS Pf:P.SONAL 31.36 2" 466 ~.fli 7" 404.?3 .., 384.32 54' 442.32 5.' SUlVENCION!S ... ,., l.' 1., .86< '32\ 75.216 '" 24.41 ... 341.57 ",OTROS GASTOS .".51' .. 66.71 , 11\ 64.025 P' 68.72 'lO" 61.56 '"8.GB! I . "
, ,),OOTACION l\IIIORTlZACIONES

" 6.78 " 8,762 1, 16'.01 .'" 2\ 19.86 - rO(ITACIOH PROVISIONES 7)1 - 5. • 2.26 - •• " "- -
. '. ,,

573.170100\ JUnO 100\ 1~.955 iOO, 08.111 100\ 11)7.20~ 100\ 29.977... 100\ 02.543 100\ 14:419 100\ 89.045 100\ 128,.717 100\
ot'Rd!I INGRESOS

.
621

DERF.CUOS ANt.JlAOOS 24.838 . t .15e S5J 8.962 ,J 1.002,
. rBE:tlEnclOS ---- --- .._-- 89.896 ---- PERDIDAS 67.47) 34.864 91.911 ---- 21.485

TOTALr:S • ,96 .608 631.930 • 1612 .'955 798.007 • 767' .20-4 ~ 98:608 31.9)0 12.955 98.00; t?6"1.20-4\
-ClJADRO 3
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Amotiz.
acumul.
inmo\'.

afectado

,-,o"

•

".~,

PmonaJ
1""d.....

deven.

l
(8.040)

,~; .~.

Hatienda
PUblica,
aa<ed.

Orpni..
• rnO'
S. Social
oc""".

Obli¡a.
dones
recibos.....'

\

-'1' ~.

.......
d"",

J

( 16.902)

'22.696-1506.858(517.840)10/.714)

.,

,
,

"""'"......
ejercicio

1983

33.043

8.040

-,1

4.554

Raul· ,......
acumul.

79/82

16.902

93.037

(86.898)

( 6.696)

l'
(53.043)

'1'

,.

Patrift1Ol.
n.o

afectado

!039.257)

6.696•

Patrimo.

in~~'

. 20.300

, .
•

1(93:037)

86.898

..

\.

Caja

(6.908)

Provisión
ínsol\'en·

<l.

I ,

(Expresado ~n miles de pesetas)

• ,24.8541 (24.854)

r. II~

'.6,908

IJm<h.. ~.Oa"""lJm<h'"recibos pendaell- recibOs
a cobm ....te!l dudoso

ladón cobro

(24.854)

,

53.045

(33.043)

o...
en

""JOI 1 ,_

Inmovi·
lizado

material

.Totales k39.257 I 20.000

6.

. 9.

lO.

1. Para recooocer la obra e)l
curso a 31 de diciembre de
1982 ,.

2. Para ajustar la obra.' en
curso a 31 de diciembre de

3. r.~ re~~oo,¡.la deüdade
dietas ( :

4. Para incorporar el patrimo-
nio <le afectación ,.1139.257

5. Para reclasificar los deudo-
res de. dudoso cobro, y su
prOVISión .. , , .. , .... ¡ •••••

Para reclasificar 'subven
ción recibida en 1979 para
financiar gastos de ejerci
cios anteriores ... ,'. ,. ' .' .. ','

7. Para reclasifi<;ar cósleI' de .
1978, reconocid~ en 1979./1

8. Para reclasificar anlJlaljión
de ventas de ejercicios 1975'

h~9~I~s¡i;car' .~o.ie;·en
Caja como real~ble .'.. '. I

Para reconocer las cuotas
patronales de las pagas de
atrasos , ', '1

Para reclasificar las deudas'
por naturaleza., .

12. Para reconocer coste amor~

tización del patrimonio "
.afectado.................. 912 10.753

(24.854) 6.908 24.854 (24.854) (6.908) 21.769 (139.257) (21.391)

11.


